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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 290 a 292 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Villarreal García e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un agravante al que infiera una lesión que deje al ofendido u ofendida cicatriz en la cara, perpetuamente notable cuando se 

empleen sustancias tóxicas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 154-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 290.- Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa 

de cien a trescientos pesos, al que infiera una lesión que deje al 

ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

290, 291, y 292 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 290 adicionando tres párrafos; se 

adiciona un segundo, tercero y cuarto párrafo al artículo 291, y 

se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 292 

todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Articulo. 290. Se impondrán de tres a seis años de prisión y 

multa de mil a tres mil pesos, al que infiera una lesión que deje 

al ofendido u ofendida cicatriz en la cara, perpetuamente 

notable. 

Cuando el delito sea cometido por personas con quien la 

víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o haya 

tenido alguna relación afectiva o sentimental de hecho, así 

como en el caso la lesión fuese causada dolosamente 

utilizando ácidos, sustancias corrosivas, químicos o armas 

se impondrán de 7 a 10 años de prisión. 

Cuando el delito se cometa por razones de género la pena 

aplicable será de 11 a 15 años de prisión. 

Cuando las lesiones sean cometidas en perjuicio de un 

menor de edad la pena aplicable será de 12 a 18 años de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 291.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

prisión. 

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de los 

datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional de 

Agresores con agentes químicos. 

Artículo 291 Se impondrán de tres a seis años de prisión y 

multa de mil a cinco mil pesos, al que infiera una lesión que 

perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, 

entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un 

brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la palabra 

o alguna de las facultades mentales. 

Cuando el delito sea cometido por personas con quien la 

víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o haya 

tenido alguna relación afectiva o sentimental de hecho, así 

como en el caso la lesión fuese causada dolosamente 

utilizando ácidos, sustancias corrosivas, químicos o armas 

se impondrán de 8 a 16 años de prisión. 

Cuando el delito se cometa por razones de género la pena 

será de 11 a 16 años. 

Cuando las lesiones sean provocadas a un menor de edad la 

pena aplicable será de 12 a 18 años de prisión. 

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de los 

datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional de 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que 

infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de 

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pié, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre, 

cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, 

impotente o con una deformidad incorregible. 

 

 

Se impondrán de seis a diez años de prisión, al que infiera una 

lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente 

para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vista o del habla o 

de las funciones sexuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Agresores con agentes químicos. 

Artículo 292. Se impondrán de siete a nueve años de prisión al 

que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura 

o probablemente incurable, la inutilización completa o la 

pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o 

de un pie, o de cualquier otro órgano; cuando quede 

perjudicada para siempre, cualquiera función orgánica o 

cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una 

deformidad incorregible. 

Se impondrán de siete a doce años de prisión, al que infiera 

una lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad 

permanente para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la 

vista o del habla o de las funciones sexuales. 

Cuando el delito sea cometido por personas con quien la 

víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o haya 

tenido alguna relación afectiva o sentimental de hecho, y en 

el caso que la lesión fuese causada dolosamente utilizando 

ácidos, sustancias corrosivas, químicos o armas se 

impondrán de 8 a 16 años de prisión. 

Cuando el delito se cometa por razones de género la pena 

aplicable será de 15 a 22 años de prisión. 

Cuando las lesiones sean provocadas a un menor de edad la 
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No tiene correlativo 

pena aplicable será de 15 a 25 años de prisión. 

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de los 

datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional de 

Agresores con agentes químicos. 

 

 Transitorios 

Primero. Las autoridades federales deberán avanzar en la 

revisión y ajuste pertinente de los controles para la venta, 

compra, almacenamiento, transporte y uso de las sustancias 

comúnmente utilizadas en los ataques con ácido. 

Segundo. Las autoridades federales deberán asegurar en todo 

momento el tratamiento médico integral a las víctimas de estos 

crímenes, asegurando el restablecimiento de su salud física y 

psicológica y reduciendo en la medida de lo posible los daños 

provocados. 

 

GCR 

 


